
 

Buenaventura (Valle), diciembre seis (6) del dos mil veintitrés (2023).  

Rad: No. 2023 – 00237-00 

Auto No. 1333 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho, una vez revisado el mismo se 

evidencia que se encuentra pendiente de evacuar la diligencia de reconocimiento voluntario 

impetrada por los aquí interesados. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar dicho acto procesal se fija la hora de las diez 

de la mañana (10:00 a.m.) del día veintisiete (27) del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023), misma que se realizará de manera presencial en las instalaciones del 

Juzgado, ubicado en la calle 3 No. 2ª – 35 mezzanine, Palacio Nacional. 

 

De la misma manera, se les da a conocer a los aquí intervinientes qué el acta y/o 

documento de reconocimiento deberá ser suscrito entre las partes solicitantes, motivo por el 

cual es indispensable que el día de la diligencia deban portar el documento original de 

identidad de los comparecientes y acta complementaria del menor objeto de reconocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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